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Anexo. Asimismo, se informa a doña Justa Tomeo Franco de que
también se efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

ANEXO

Visto que doña Justa Tomeo Franco, con número de identifica-
ción fiscal 2066393-G, personal laboral interino de la Comunidad
de Madrid, adscrita al Hospital General Universitario “Gregorio Ma-
rañón” con la categoría de Auxiliar de Hostelería, finalizó la presta-
ción de sus servicios con fecha 24 de junio de 2008, y visto que di-
cha empleada percibió en la nómina de junio la cantidad de 1.750,78
euros cuando debía haber percibido 1.630,30 euros. En consecuen-
cia, se ha producido un pago indebido de 120,48 euros, importe que
deberá ser reintegrado a la Comunidad de Madrid.

De acuerdo a lo establecido en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda, por la que se establece el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebidamen-
te en nómina por el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de junio de 2001),

RESUELVO

Iniciar el correspondiente expediente de reintegro, indicándole
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.o de la men-
cionada Orden, se abre un plazo de audiencia de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, du-
rante el cual podrá realizar las alegaciones que estime oportunas.

Durante este período podrá, igualmente, proceder a la cancela-
ción de la deuda, mediante el abono de la cantidad adeudada a tra-
vés de la presentación del impreso normalizado de la Dirección Ge-
neral de Tributos, modelo 039, que se adjunta, en cualquier sucursal
de las siguientes entidades bancarias: “Banesto”, “BBVA”, “Caja
Duero”, “Caja Madrid”, “Ibercaja” y “La Caixa”, debiendo remitir
el ejemplar para la Administración a la Unidad de Nóminas de la Di-
rección de Gestión de Recursos Humanos de este Hospital, sito en el
Pabellón Administrativo, segunda planta, despacho sexto.

Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
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2914 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, del Gerente, por la
que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica la Resolución de 17 de febrero de 2009,
por la que se acuerda el inicio del expediente de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a doña
Almudena Rico Rico Eribo.

Este Hospital ha dictado la Resolución de referencia por la que se
acuerda el inicio de expediente de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a doña Almudena Rico Rico Eribo,
con número de identificación fiscal 7242797-M. La notificación a
doña Almudena Rico Rico Eribo se ha intentado conforme a la exi-
gencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a doña Almudena Rico Rico Eribo de
que también se efectúa la publicación en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

ANEXO

Visto que doña Almudena Rico Rico Eribo, con número de iden-
tificación fiscal 7242797-M, personal estatutario de la Comunidad
de Madrid, adscrita al Hospital General Universitario “Gregorio Ma-
rañón” con la categoría de Auxiliar de Enfermería, finalizó la presta-
ción de sus servicios con fecha 30 de abril de 2009, y visto que dicha
empleada percibió en la nómina de marzo la cantidad de 1.291,50
euros cuando debía haber percibido 1.179,50 euros por deducción
por incumplimiento de jornada. En consecuencia, se ha producido un
pago indebido de 112 euros, importe que deberá ser reintegrado a la
Comunidad de Madrid.

De acuerdo a lo establecido en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda, por la que se establece el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebidamen-
te en nómina por el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de junio de 2001),

RESUELVO

Iniciar el correspondiente expediente de reintegro, indicándole
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.o de la men-
cionada Orden, se abre un plazo de audiencia de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, du-
rante el cual podrá realizar las alegaciones que estime oportunas.

Durante este período podrá, igualmente, proceder a la cancela-
ción de la deuda, mediante el abono de la cantidad adeudada a tra-
vés de la presentación del impreso normalizado de la Dirección Ge-
neral de Tributos, modelo 039, que se adjunta, en cualquier sucursal
de las siguientes entidades bancarias: “Banesto”, “BBVA”, “Caja
Duero”, “Caja Madrid”, “Ibercaja” y “La Caixa”, debiendo remitir
el ejemplar para la Administración a la Unidad de Nóminas de la Di-
rección de Gestión de Recursos Humanos de este Hospital, sito en el
Pabellón Administrativo, segunda planta, despacho sexto.

Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
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2915 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, del Gerente, por la
que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica la Resolución de 17 de febrero de 2009,
por la que se acuerda el inicio del expediente de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a doña
Alexia Mosse.

Este Hospital ha dictado la Resolución de referencia por la que se
acuerda el inicio de expediente de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a doña Alexia Mosse, con número de
identificación fiscal X-4971180-Y. La notificación a doña Alexia
Mosse se ha intentado conforme a la exigencia contenida en el ar-
tículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a doña Alexia Mosse de que también
se efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
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ANEXO

Visto que doña Alexia Mosse, con número de identificación fis-
cal X-4971180-Y, personal laboral interino de la Comunidad de Ma-
drid, adscrita al Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”
con la categoría de Titular Superior Especialista, finalizó la presta-
ción de sus servicios con fecha 16 de noviembre de 2008, y visto que
dicha empleada percibió en la nómina de noviembre la cantidad
de 1.738,13 euros cuando debía haber percibido 0 euros por el cobro
indebido del CPCS. En consecuencia, se ha producido un pago inde-
bido de 1.738,13 euros, importe que deberá ser reintegrado a la Co-
munidad de Madrid.

De acuerdo a lo establecido en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda, por la que se establece el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebidamen-
te en nómina por el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de junio de 2001),

RESUELVO

Iniciar el correspondiente expediente de reintegro, indicándole
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.o de la men-
cionada Orden, se abre un plazo de audiencia de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, du-
rante el cual podrá realizar las alegaciones que estime oportunas.

Durante este período podrá, igualmente, proceder a la cancela-
ción de la deuda, mediante el abono de la cantidad adeudada a tra-
vés de la presentación del impreso normalizado de la Dirección Ge-
neral de Tributos, modelo 039, que se adjunta, en cualquier sucursal
de las siguientes entidades bancarias: “Banesto”, “BBVA”, “Caja
Duero”, “Caja Madrid”, “Ibercaja” y “La Caixa”, debiendo remitir
el ejemplar para la Administración a la Unidad de Nóminas de la Di-
rección de Gestión de Recursos Humanos de este Hospital, sito en el
Pabellón Administrativo, segunda planta, despacho sexto.

Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

(03/27.295/09)
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2916 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, del Gerente, por la
que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica la Resolución de 13 de febrero de 2009,
por la que se acuerda el inicio del expediente de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a doña
M. Mercedes García Redondo.

Este Hospital ha dictado la Resolución de referencia por la que se
acuerda el inicio de expediente de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a doña M. Mercedes García Redon-
do, con número de identificación fiscal 51836588-Q. La notifica-
ción a doña M. Mercedes García Redondo se ha intentado conforme
a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya
conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 13 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a doña M. Mercedes García Redondo
de que también se efectúa la publicación en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

ANEXO

Visto que doña M. Mercedes García Redondo, con número de
identificación fiscal 51836588-Q, personal laboral interino de la Co-

munidad de Madrid, adscrita al Hospital General Universitario “Gre-
gorio Marañón” con la categoría de Auxiliar de Obras y Servicios, fi-
nalizó la prestación de sus servicios con fecha 17 de noviembre
de 2008, y visto que dicha empleada percibió en la nómina de noviem-
bre la cantidad de 1.090,64 euros cuando debía haber percibido 840,65
euros. En consecuencia, se ha producido un pago indebido de 249,99
euros, importe que deberá ser reintegrado a la Comunidad de Madrid.

De acuerdo a lo establecido en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda, por la que se establece el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebidamen-
te en nómina por el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de junio de 2001),

RESUELVO

Iniciar el correspondiente expediente de reintegro, indicándole
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.o de la men-
cionada Orden, se abre un plazo de audiencia de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, du-
rante el cual podrá realizar las alegaciones que estime oportunas.

Durante este período podrá, igualmente, proceder a la cancela-
ción de la deuda, mediante el abono de la cantidad adeudada a tra-
vés de la presentación del impreso normalizado de la Dirección Ge-
neral de Tributos, modelo 039, que se adjunta, en cualquier sucursal
de las siguientes entidades bancarias: “Banesto”, “BBVA”, “Caja
Duero”, “Caja Madrid”, “Ibercaja” y “La Caixa”, debiendo remitir
el ejemplar para la Administración a la Unidad de Nóminas de la Di-
rección de Gestión de Recursos Humanos de este Hospital, sito en el
Pabellón Administrativo, segunda planta, despacho sexto.

Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

(03/27.297/09)
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2917 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, del Gerente, por la
que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica la Resolución de 17 de febrero de 2009,
por la que se acuerda el inicio del expediente de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a doña
Sonia Expósito Correas.

Este Hospital ha dictado la Resolución de referencia por la que se
acuerda el inicio de expediente de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a doña Sonia Expósito Correas, con
número de identificación fiscal 53592220-N. La notificación a doña
Sonia Expósito Correas se ha intentado conforme a la exigencia con-
tenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a doña Sonia Expósito Correas de que
también se efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

ANEXO

Visto que doña Sonia Expósito Correas, con número de identifi-
cación fiscal 53592220-N, personal laboral interino de la Comuni-
dad de Madrid, adscrita al Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón” con la categoría de Técnico Especialista I, finalizó la pres-
tación de sus servicios con fecha 23 de diciembre de 2008, y visto


